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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACÍA Y JUSTICIA.

Con el fin de que el Real decreto de 6 del actual, 
expedido por el Ministerio dé Hacienda , poniendo la 
administración de los fondos de Cruzada á cargo de 
los prelados diocesanos, tenga el debido cumplimien
to , la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que 
V. í. en su respectiva diócesis, de acuerdo con las 
Autoridades civiles , adopte las medidas necesarias al 
efecto, esperando de su notorio celo y piedad que 
sean tan eficaces en lo relativo á dicha administra
ción como justas en la distribución de los fondos, cor
respondiendo asi al objeto con que S. M, ha dictado 
la resolución indicada.

Dé Üeál orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid I I  de Abril de 48 5 1 .«G onzález R om ero.«Se
ñor Obispo d e ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.
El Gobernador Capitón general de la isla de Cuba, con 

fecha de 15 de Marzo próximo pasado, manifiesta que con
tin ú a  sin  alteración la tranquilidad  publica en el* territorio 
de su mando.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

limo- Sr.: Visto el expediente relativo á que se 
eléven ¡os dérechos que el Arancel señala á les car
tones batidos ó sin batir, resultando de él que no es 
conveniente acceder á esta reforma por cuanto aque
llos son suficientemente protectores para que pros
pere está industria, como se observa que lo verifica 
en el diá, y teniéndo en cuenta los intereses de otras 
para las que sirve de primera materia, S. M. se ha 
servido mandar, conformándose con el parecer de la 
Junta de Aranceles y de esa Dirección general, que 
no sé haga innovación alguna en los referidos dere
chos. /•
. De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen

cia y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4.° de Abril de 4854.«Bravo Mu- 
riljQ.«Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Excmo. S r.: Lá Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se publique en la parte oficial de la 
Gacela de  Madrid el proyecto de ley sobre el arreglo 
de la deuda pública, presentado por el Gobierno á 
las Gfirtes, los documentos que lo acompañaron, lo
dos los estados y noticias que sobre este asunto se 
remitieron después al Congreso, y el dictámen de la 
comisión del mismo Cuerpo con el voto particular de 
uno de sus individuos.

De Real órden lo comunico á V. E. para su noti
cia y fines expresados. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 4 0 de Abril de 4 851 .«Bravo M urillo.«  
Sr. Presidente de la Junta directiva de la Deuda del 
Estado.

Proyecto de ley para  el arreglo de la deuda del Estado.

Conformándome con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para que someta á la de
liberación de las Cortes un proyecto de ley sobre el arreglo 
d é la  deuda del Estado.

Dado en Palacio á 1.° de Febrero de 1851.«E stá rubri

cado de la Real m ano .= E l Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
M urillo .«E s copia del Real decreto original que existe en el 
Ministerio de mi cargo. Madrid 1.° de Febrero de 1851.« E l  
Ministro de Hacienda-Bravo Muriilo.

A I A: CORTES.

Cumpliendo el Gobierno de S. M. con la solemne prome
sa hecha en el discurso de la Corona, presenta á las Cortes 
el proyecto de ley de arreglo de Ja deuda del Estado.

No habiéndose podido presentar en la anterior legisla
tu ra  el que el Gobierno tenia preparado, se pasó en v irtud  
de lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Marzo del año 
último á la Junta directiva de la Deuda, para que asociada 
de personas competentes en la materia , que al efecto fueron 
nombradas, lo tuviese presente, juntam ente con los pro
yectos formados por otra comisión anterior al redactar el 
que había de elevar el Gobierno. Estos proyectos, publicados 
por disposición del Gobierno y conocidos de todos, acom
pañan como antecedentes apreciables para la ilustración de 
tan  im portante materia.

La Jun ta directiva de la Deuda, después de examinados 
los proyectos referidos, después de haber conferenciado con 
los representantes de los acreedores nacionales y ex trange- 
ros á v irtud  de lo prevenido en el mencionado Real decreto, 
y después dé haber discutido detenidamente los diferentes 
é im portantes puntos que abraza el vasto plan del arreglo 
de la deuda pública, ha presentado al Gobierno el fruto de 
sus trabajos en los tres proyectos que tam bién van unidos 
al presente, y que si. bien difieren en algunos puntos no re
conocen principios opuestos ni aun esencialmente diversos. 
Todos ellós lian sido examinados con detenim iento y medi
tación profunda por el Gobierno; y dé sus bases, y en es
pecial de las en que se funda el do la mayoría de la expre
sada Jun ta directiva, hechas algunas alteraciones y modifi
caciones que se ha creído conveniente in troducir, se ha for
mado el proyecto que ahora se somete al examen y delibe
ración de las Cortes.

Entre este proyecto y el que anteriorm ente tenia p repa
rado el Gobierno hay ciertam ente diferencias sustanciales, 
habiéndose variado la forma, la distribución y algunas de 
las partes; pero no hay contradicción absoluta en los p r in 
cipios.

El prim er proyecto estaba fundado sobre la base de se
ñalar la cantidad fija de 80 millones, que se consideraba 
como el térm ino de lo posible, para pagar los intereses de 
los nuevos títulos convertidos y llamados desde luego al go
ce del 3 por 100 que definitivamente se Ies asignaba, re
duciendo al efecto el capital y los intereses de toda la deu
d a , con excepción únicam ente del actual 3 por 100. En el 
proyecto que ahora se presenta se reducen á tees los inte
reses del 5 y 4 por 100, reducido el capital de este al 80 
por 100; se concede el mismo ínteres á los cupones venci
dos, reduciendo tam bién su capital á la m itad; no se eleva 
á la clase de consolidada toda la deuda; no excede de 3 por 
100 el mayor Ín te res , al que solo se llega por medio de una 
escala progresiva y después de 19 años, y se consulta por 
medio de esta escala y de este plazo el estado presente del 
Tesoro y nuestra posibilidad actual y futura.

Indicados los principios del. proyecto que ahora se p re 
senta , que aparecen mas detalladamente y con mas preci
sión en los artículos del proyecto que se hallan expuestos 
muy extensam ente en las exposiciones que preceden á los 
anteriores proyectos, y que se desenvolverán y d ilucidarán 
con la discusión, solo resta al Gobierno añadir que la m a
yor sum a de los intereses al cabo del plazo designado, asi 
como el sacrificio de la amortización de la deuda no conso
lidada, se compensan con el alivio que duran te los prim e
ros años se proporciona al Tesoro, con la aceptación que 
debe esperarse de los acreedores nacionales y extrangeros, 
cuya opinión y cuyas reclamaciones sostenidas por sus de
legados han sido atendidas por completo en algunos puntos, 
y en otros cuanto se ha creído perm itirlo la posibilidad, y 
por últim o, con el homenaje que el Gobierno tribu ta á la 
ju stic ia , al restablecimiento del crédito, v á lo que exigen 
la buena fe, la lealtad y el honor nacional.

Hay en este proyecto una base, que es superior á todas, 
aunque no se halle literalm ente expresa en ninguno de sus 
artículos, y que es la condición que ha hecho y hará acep
tables todas las demas. Esta base consiste en el cumpli
miento solemne y religioso de cuanto se ofrece en esta ley, 
que deberá siempre estimarse como un pacto sagrado de 
España con sus acreedores.

A este punto se encam inan, como cumplimiento de uní 
obligación nacional, las economías que el Gobierno se pro
pone introducir en todos los ramos del servicio público; e 
orden y la simplificación que desea establecer en todas la< 
partes de la adm inistración , y las mejoras y el mayor ren 
dimiento de nuestras rentas públicas, que espera confiada 

i m en te, y para lo cual trabajará con incansable perseve
ra acia.

Por tales consideraciones, y competentemente autorizad'

por S. M., el Gobierno somete á la deliberación do las Cor
les el siguiente

PROVECTO DE LEY*

Artículo 1.® La deuda pública de España se d ividirá en 
renta perpetua de 3 por 100 y deuda amortizable.

Art. 2.° La renta perpétua de 3 por 100 se div id irá en 
consolidada y diferida. Formará la consolidada la creada 
hasta hoy, asi-interior como exterior.

Form arán la diferida: Primero el capital nominal de la 
deuda consolidada del o por 100 interior y exterior. Segun
do el de la deuda consolidada del 4 por 100 reducido antes 
á sus cuatro quintas partes. Y tercero el de los intereses 
de estas mismas deudas, vencidos y no satisfechos hasta 30 
de Junio próximo venidero, previa su reducción á la m itad.

Art. 3? La deuda amortizable se dividirá en dos clases.
La prim era com prenderá: 1? La corriente del 5 por 100 á 
papel. 2.e Los vales no consolidados. Y 3.° Las llamadas di* 
ferida y provisional. La segunda com prenderá las llamadas 
sin ínteres y pasiva.

Art. 4.° Los documentos de la antigua deuda ex trange- 
ra , que estando comprendidos en la ley de 16 de Noviem
bre de 1834 no llegaron á convertirse por no haberse pre
sentado en los plazos fijados por aquella ley, se considera
rán  convertidos para todos los efectos de esta á razón de 
2/3 del capital representativo en deuda consolidada del 5 
por 100, y de 1/3 en pasiva, guardando lo -que dicha ley 
previene respecto del abono de intereses.

Art. 5? También se considerarán convertidos para los efec
tos de esta ley por el todo de su capital nominal en título* 
de la deuda consolidada del 5 por 100 las deudas liquida
das y por liqu idar, conocidas ba jó lo s  títulos de caudales 
venidos de América, depósitos, fianzas, buques negreros, 
edificios ocupados y presas inglesas.

Art. 6.° Los créditos liquidados ó que se liquiden, pro
cedentes de los daños cuya reparación fue objeto de la ley 
de 9 de Abril de 1842, se considerarán de abono por m itaa 
para los efectos de su conversión en la nueva clase de deu
da, en deuda consolidada del 5 por 100 y vales no conso
lidados.

El Gobierno queda autorizado para disponer lo conve
niente sobre la liquidación y reconocimiento de dichos cré
ditos.

Art. 7? Los créditos pendientes de liquidación y que h u 
bieren sido presentados en tiempo hábil, se considerarán 
de abono en las mismas clases de papel á que tengan de
recho, con arreglo á las disposiciones vigentes, pasando des
de luego á la categoría que les correspondí según la pre
sente ley.

Art. 8.° La nueva renta perpetua diferida de 3 por 100 
que debe crearse á virl-ud de esta lev, empezará á devengar 
ínteres desde 1.° de Julio del presente año de 1851, si fueren 
presentados á conversión antes del 1.° de Octubre próximo 
ios documentos que hayan de producirla. Los que se presen
taren con posterioridad, solo tendrán derecho á los intereses 
desde el semestre siguiente al en que se verifique la presen
tación. Será representada por títulos al portador de 12,000, 
24,000 y 48,000 rs ., cuyos cupones dem uestren el aum ento 
progresivo de los intereses hasta su completa consolidación.

Art. 9.® La renta perpétua diferida devengará el Ínteres 
de 1 por 100 en los cuatro primeros años, 1/4 en los dos 
años inmediatos, y asi sucesivamente á razón de 1/4 mas de 
dos en dos años hasta el decimonoveno en que com pletará 
el 3 por 100, y tendrá definitivam ente el carácter de conso
lidada.

Art. 10. Los títulos al portador de renta perpétua con
solidada de 3 por 100 serán convertibles, á voluntád de 
sus tenedores, en inscripciones nom inativas; y asi estas co
mo los títulos al portador podrán domiciliarse en cualquie
ra de las capitales de provincia del reino, ó en las plazas 
del extrangero que el Gobierno designe, para ad q u irir  los 
poseedores el derecho de cobrar en ellas los intereses. Tam 
bién podrán volver á convertirse en títulos al portador las 
inscripciones nom inativas, siempre que los interesados lo 
soliciten.

Un reglamento especial, para cuya formación queda au
torizado el Gobierno, determ inará la forma y requisitos con 
que haya de procederse en estas operaciones4, de modo que 
ni se introduzca la confusión , ni se dé lugar á fraudes de 
ningún género, ni se grave al Tesoro público bajo n ingún 
concepto.

Art. 11. Todas las operaciones de conversión á que ha de 
dar lugar esta ley se reglam entarán por el Gobierno, de 
forma que sean tan sencillas y expeditas como fuere posi
ble, se excuse en la contabilidad toda fracción de real, y so 
aleje cuanto sea dable el peligro de fraudes ó entorpeci
mientos de cualquier género tan perjudiciales al crédito.

Art. 12. Mensualmente se publicará en la Gaceta de Ma
drid un estado expresivo y claro de las conversiones verifi
cadas en el mes an terio r, con expresión de los núm eros de 
los nuevos documentos que se emitan.

> ! Art. 13. Los capitales inscriptos en el g ran  libro de la



deuda pública de España no podrán ser semestrados por 
niriguri concepto Los éxtrangeros que los posean continua
rán  gozando sus intereses, aun en los casos de guerra con 
la nación á que corresponden.ArL 14. La deuda amortizable no pasará á la clase de 
renta perpétua consolidada ó diferida, y se procederá desde 
luego á su am ortización, destinándose al electo-1.° Todas las fincas, foros y derechos pertenecientes al 
Estado como mostrencos, y los procedentes de tanteos y ad
judicaciones por débitos.2.° Los baldíos y realengos, á excepción de ios que luc
ren  de legítimo aprovechamiento común de los pueblos

3.° El 20 por 100 con que se hallan gravados á favor del 
Estado los bienes pertenecientes á ios propios de los
pueblos. . .4.° Doce millones de reales efectivos que se consigna
rán  anualmente en el presupuesto general de gastos del 
Estado, desde el próximo de 1832, con destino á dicho ob-

Art. 4p. La6 íutctlf compreinlidas cjv fpfr nú mera» 1 .c v 
2.° del .artículo anterior so Venderán, o ir publica subasta, y 
el paso se verificará exclusivamente ep papel de Jp deuda 
amortizable, Abonándose'1/3 m efectos # #  primera' f# se , 
y 2/3 en l o s #  la ^gundá> Ünp décíprn jpat-fio del uqpórte 
de la venta so abonará en el acto d e #  adjudicación, y # s  nueve décimas restantes por partos iguales en c a # u n o  #  
los, nueve años inmediatos. . . -El 20 por LÓO, gravamen de ios propios, solo podrá ad
quirirse por los respectivos Ayuntamientos romo redención 
ae la carga con que sus bienes se ludían gravados, capita
lizando la renta anual al 3 por 100, y abonando el qu ín tu 
plo del capital que resulte, por quintas partes y en .cinco 
anualidades, en electos de la deuda amortizable, bajo la 
proporción establecido en eí párralo anterior.

Los 12 millones de reales que se aplican anualmente á 
esta deuda, se adjudicarán por mitad para las dos clases de 
deuda amortizable en publica licitación bocha con las con
diciones necesarias para la mayor concurrencia á seine-r 
jantes actos, que deberán ser periódicos..

Un reglamento especial, que formará el Gobierno bajo 
las bases indicadas, fijará las reglas claras y precisas á que 
han de ajustarse todas estas operaciones.

Art. 16. Habrá un Junta directiva do la Deuda, bajo la 
forma que hoy existe ó bajo otra que el Gobierno estime 
mas adecuada, de la que necesariamente formarán parte 
tres Senadores y tres Diputados elegidos respectivamente por 
los-Cuerpos, colegisladores al principio de cada renovación 
del Congreso de Diputados, cuya Junta, con sujeción á los 
reglamentos ([tío prescriba el Gobierno, entenderá exclusiva
mente en las operaciones de conversión, venta de fincas, 
redención por los Ayuntamientos del gravamen del 20 por 4 00 
sobre sus propios y compra á metálico de la deuda amorti
zable.’

Art. 17. Para que el cuarto arbitrio que señalaba el a r
tículo 14 con destino á la amortización de la deuda am orti
zable sea efectivo, desde luego se entregarán á dicha Junta 
directiva todos los productos del fondo de equivalencias á 
metálico por residuos en los pagos de fincas nacionales, y 
mensualmente pasará el Gobierno á la misma la cantidad 
que fuere necesaria para completar un millón como parte de 
los 12 correspondientes á cada mes. La Junta no perm itirá 
que por ninguna causa en ocasión alguna, sea cual fuere, 
se distraigan aquellos fondos y valores do su especial y ex
clusivo objeto, quedando responsables todos los vocales que 
no justifiquen su opinión contraria á cualquiera acto que 
lleve consigo la violación de esta medida.

Art. 18. Las rentas vitalicias se reducirán á la tercera 
parte , la c u a l , como carga del Tesoro público, se incluirá 
en los presupuestos anuales y se pagarán durante la vida de 
sus poseedores.

Art. 19. Serán objeto de. una ley especial, que el Gobier
no someterá á la aprobación de las Cortes, la deuda de Ul
tram ar, los créditos procedentes de oficios enagenados ., y 
cualquiera otro cuyo reconocimiento esté hoy en suspenso.

Art. 20. Los compradores de bienes nacionales podrán 
satisfacer el importe de los plazos correspondientes á las fin
cas que han sido ó sean vendidas con arreglo á las dispo
siciones vigentes hoy en los nuevos documentos cíe crédito 
á que deberán convertirse los que se obligaron á entregar 
al otorgárseles las ventas.

Art. 21. Todos los años se hará cargo el Gobierno, al 
presentar los presupuestos del Estado, de la deuda pública; 
y cuando lo perm ita el resultado que ofrezcan aquellos, pro
pondrá el aumento de arbitrios para la mas pronta ex tin 
ción de la deuda amortizable y la aplicación de fondos que 
pueda hacerse á la amortización de la renta perpétua.

Madrid 1.° de Febrero de 4 851.—Juan Bravo Murillo.
Documentos que se acompañan al proyecto de ley 

sobre arreglo de la deuda del Estado.
Proyecto de ley para el arreglo de la deuda, que se somete á

la cmsideración del Gobierno por la mayoría déla Junta , en
Cimplimiento de la Real órden de 18 de Abril último > acom
pañando los estados demostrativos siguientes:
4.® De la deuda consolidada que debe llamarse á la conversión al 3 por 100 diferido.
2.® Del total de la deuda no consolidada.
3.° De los réditos que la conversión en 3 por 100 diferi

do ocasiona, y cantidad que se propone para la am ortiza
ción de la deuda no consolidada.

4.° De la amortización q u e .se  verifica por la venta de 
fincas y reducción del 20 por 100 de propios.

5A De la baja que la venta de ios bienes ocasionará en el presupuesto.
6.° De la deuda que en el presente proyecto se llama á 

convertir desde luego á la p a re n  títulos del 3 por 100.
7.° . De la proposición inglesa y resultados que ofrece el 

pago de sus intereses, en la escala de anos que comprende.
^ Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la ltcal 
orden de 18 de Abril próximo pasado, tenemos la honra de 
someter á la superior consideración de V. E. un provecto 
de lev para el arreglo de la deuda en la parte que abraza el pensamiento formulado por el Gobierno.

Después de haber examinado los tres proyectos que V E 
se sirvió rem itir ó la Jun ta ; después cíe haber conferencia
do latamente con los representantes de los acreedores nacio
nales y ex tran jeros; después, en fin, de haber discutido el 
asunto con el mejor celo v con toda am plitud, hemos creído 
que el adjuntó proyecto ae arreglo es el que mejor combina

el derecho de ios interesados con el estado aetup.l y el por
venir probable del Tesoro de la nación.La conservación del capital es una de las prim eras ba
ses de nuestro dictam en, [jorque asi ío reclama, ante todo, 
un principio de justicia.Si el empréstito es en la esencia un verdadero contrato, 
el capital que de esta operación procede tiene de suyo el 
carácter de una propiedad, como cualquiera otra, sea cual 
fuere el signo que la represente, imponer pues al capital 
una reducción, como sucederá en todo arreglo que no de
jando una alternativa razonable ó una esperanza fundada 
para lo venidero fu erce  (a voluntad del acreedor, vale tanto 
como desconocer él derecho de propiedad; derecho que si en 
todo tiempo dete-#spé4arsé , 'merece -singular veneración 
hoy que nuevas ideas propenden á conmover este funda
mento del orden soeiuLLu importancia de esta consideración sube de punto res
pecto de nuestra deuda consolidada, porque sus capitales, 
proceden les en la mayor parto do em préstitos que tuvieron 
efifj por exclusiva objeto el a f ia m a j|# a to  # !  sistema r e p f #  
séhtativo. y la Corona do nuestra hugusto lle ina  , han p<p|fer

g r a n #  menoscabo.por efecto cid losváivenes do la óálpT 
.Sil |>úí)!joa por el c o n f l i c t o #  la g.qarrá ‘cj;yil, y mas q u e #  
do pOEJpt aberración d f  uri/GobíártiO' q #  durante l o s # #  

Aftos # .jsu ,paeífica existencia, n i  págó intereses, új F # "  
Gonoció ja  legitimidad indisputable #  esto gran p a r # # #  
deuda nació Bal. Vo ; , .  ...

Ni se diga que,, sea lo que fuere de la justicia y de los 
un»ramiento¿ d ab i# §  pn especid á osto.oJase de créditos, lav 
raluccioíi del capital se justifica en cierta manera por la im
posibilidad del Tesoro. No se nos oculta., Excmo. S r . , y de 
ello damos una muestra en el adjunto proyecto, que cuando 
el Erario se Italia tan escaso de recursos como agoviado de 
obligaciones; cuando no se puede satisfacer á todos con e x -  : 
tríela igualdad, las categorías, en punto de acreedores, no 
pueden ̂ evitarse, y que [jara un  Estado será por regla gene
ral mas atendible "aquella deuda que mas inmediatamente le 
aprem ia, á que mayor esperanza se ha hecho concebir, y que 
mas particularm ente simboliza el crédito de la nación. Pero 
tam bién juzgamos que dentro de esa misma esfera, aun des
pués de hecho el sacrificio que impusiere la dura ley de la 
necesidad, no es lícito colocarse en un terreno que conduz
ca á la desigualdad y al privilegio; y esto es ló que sucede
ría si la deuda del 4 y 5 por 100, que es la deuda corno 
el 3 interior de las generaciones actuales que ha estado en 
eí goce de sus intereses , hasta la reciente calamidad de la 
guerra civil y de las convulsiones políticas, fuese reducida 
en su capital, m ientras que se conservara íntegro él de la 
últim a,.que no puede alegar para este caso títulos mas legí
timos que la primera.

Esta reflexión es tanto mas fundada , cuanto los capita
les del 4 y 3, sobre los azares que han corrido, y la paralir 
zaeion que han experimentado en el goce de los intereses, 
hoy mismo, al verificarse el arreglo, hacen el sacrificio de 
una verdadera reducción del capital efectivo, puesto que sé 
les rebaja del 4 y 5 al 3 el ínteres a n u a l; interés qué ha de 
satisfacerse, no inm ediatam ente, sino al cabo de una serie 
mas ó menos larga de años. La imposibilidad por tanto se 
comprende, y es una razón poderosa é incontestable, en 
cuanto se guarda la igualdad v se respeta la justicia. En el 
presente caso, la reducción, en los capítulos del 4 y 5, nb sp 
justifica, ni disculpa, ni explica siquiera por la escasez del 
Tesoro, m ientras la regla1 no se aplique severamente á los 
del 3 por 400, que tiene la misma procedencia y la misma 
categoría; aplicación, sin embargo, que V. E. ha resistido, 
que nosotros distamos mucho de proponer, y que los acree
dores mismos, ni solicitan, ni desean, con tal que se les 
ofrezca un  arreglo equitativo, cuyo prim er cimiento sea el 
respeto del capital.

Se dirá tal vez que por efecto del movimiento bursátil 
se ha perdido el origen de ésta propiedad; y que eí papel, 
recibido por los prestam istas á un tipo mas ó menos ele
vado, ha venido, á favor del agio, por Ínfimo precio, á 
mano de los especuladores. Pero es innegable qué si en a i - ’ 
guno ó en muchos casos puede haberse rea liz a #  semejante 
hecho, basta que alguna parte del papel se halle en poder 
todavía de los primitivos poseedores para que se debilite 
ó desvanezca la fuerza de aquella consideración, ademas de 
que la personalidad del acreedor rio altera la esencia del 
principio, ni las condiciones del contrato que obliga siem
pre, donde quiera que se encuentre el derecho inseparable 
de la mera posesión de un documento representativo, riel 
solemne empeño contraido por el Gobierno. Si á esta consi
deración se agrega que fa decadencia actual del papel nace 
precisamente dé la falta dé pago de los intereses, cualquiera 
que haya sido el motivo , adoptando como base el decaidó 
precio del mercado, se da un  ejem plo, y se establece una 
teoría no menos opuesta á la justicia , á la m órat y al decoro 
del Gobierno mismo, que alarm ante para toda clase de 
acreedores y fecunda en resultados perniciosos para el 
Erario.

Ademas, aunque nuestro ánimo no es canonizar opera-' 
ciones que la equidad y el sentim iento público rechazan, sos
tenemos con todo, firmes en las buenas doctrinas económi
cas y en un  principio de justic ia , que el lucro de los que se 
aventuran á este linaje de negociaciones representa ¡a de
bida compensación de los riesgos á que el especulador se ex 
pone; principio de que ios actuales poseedores de Ja renta 
española, siquiera la tengan á un precio limitado, no son 
ciertamente una excepción. Negociado el papel en épocas 
turbulentas; anulado en 1823; reducido en 1834; poco aten
dido luego en sus intereses por las desgracias públicas, y 
aun hoy mismo sujeto por necesidad á nuevos quebrantos, 
el especulador no cuenta de seguro entre las u tilíd a # s  de . 
la operación toda la diferencia entre su bajo precio actual y 
el que obtenga una vez efectuado el arreglo. Finalm ente , no 
es-buen principio, no ya de economía, no ya de justicia, 
sino de conveniencia para la cíase en general de los acree
dores primitivos del Estado lo que ahora combatirnos, por
que adoptada la regla de m erm ar el capital solo por supo
ner que se ha podido adquirir á un precio beneficioso, re
sultará que el actual poseedor de . un crédito de cualquiera 
especie contra el Gobierno, al negociarlo ofrecerá natural
mente un papel que mengua en valor por ia mera trasla
ción de unas á otras manos, teniendo por lo mismo que s u 
frir , 110 solo el descuento ordinario ó propio de las vicisitu
des generales, sino también el consiguiente á la desestima
ción que lleva consigo por este principio el carácter solo de especulador.

Lo conservación del capital, no solo es justa , sino tam

bién conveniente. S i , como todos reeonocerrH^y Ja deuda p ú 
blica debo arreglarse*, ya por una razón de justicia , ya tam 
bién con el objeto de restau rar el crédito del Erario, no es 
posible que esto ultimó se alcance cuando la reorganización 
estriba en un acto, que si en el caso del Gobierno español, 
siempre leal y generoso, no puede acusar mala fe ni miras 
m ezquinas, reveía insuficiencia de medios en la actualidad 
y desconfianza respecto del porvenir.

Semejante arreglo, Excmo. S r . , no vacilamos en califi
carlo de mil veces peor que una franca, honrada, y por 
tanto general bancarota. Aunque uno y otro, por lo tocante 
al crédito, acarreará las mismas tristes consecuencias, lo se
gundo, al menos, no impondrá siquiera graves y pesadas, ó 
inútiles cargas á la nación. ¿Qué sucede, por veritura, con 
el puntual y gravoso pago del 3 por 1 (JO ? Porque si las ca
lamidades públicas, han influido, e n  su  vitipreció, hoy que 
la paz.se consolida, que Es rentos.crecen^ que .\ú Hacienda 
se reorganiza, m erced, en mucha parte , al infatigable celo 
de V. E ., y  qqe # §  bqenos p rinc ip ios, gn puntq á,crgdito, 
g á riá b a rre n o ,# lá m é p L ' # e s i á #  (*e to^ri^vencia¿||ue^^kisa to;espoc)dde. aban dorio d á í  a restante d p u #  se p f e d e |§ | |a -  
c a í  ia# i)l.i!íila(l; la ^ p o s n  coiiygue la. n # io n  se- a f a r ^ ^ r  . 

. IjuscaiVaino y otro riño poco róenos de JQ.0 
i, es te o |# to . % • . /  ‘

Iljy:Trias. No'séloqpl crédito -no mejorará* no.
Ju stic ia#  todos, en ^ m r o p o i r c ^  .fá ^ W ^ Q jffc o n
fo-posible-dos priricTpToS ae la' equidad, s i rió que el actual, 
escaso y débil como es, tampoco soconservará  
se  resentirá-póéoó rn u é h o d é ía in f lu e n c ié #   ̂
dida injusta , por mas que al 3 por \ 0Q po se refiera direc
tamente. Conservando i r i t a é tó ;e s te # # l |# y ie n d o ,  por de
cirlo asi, á expensas- del saérificíó impuesto al 4 y 5, se 
establece entre ambos una.. luydia, que sea.jcnaLlucra su 
ré s tiltá #  , no puede ser favorable ni en la opinión, elemen
to im portante (le crédito, ni. eri las transacciones b u rsá ti
les , campo de acción y vida para los efectos públipos d e n 
tro del límite legal ,y< razonable, á íá  deuda privilegiada, 
cuyos poseedores tendrán pendiente de continuo la a*neria£á 
de tan pernicioso ejemplo. Este tem or, que inspiraráf?|u g ^  
dadamente un sentim iento.irresistible de ju stic ia , que’ró- 
busleccrá el choque incesante de opuestos intereses, no sa
bemos hasta donde podrá llegar; y , de seguro, tarde ó tem 
prano so realizará, si el 3 por 100 mal sostenido al cabo en 
la opinión, dando cada vez mas en rostro por su  carácter 
privilegiado, tiene que verse por desgracia expueátó- á Jas 
contingencias dé un presupuesto en déficit,. . ' v.

A las graveé eoiisideraciones án'teríóres, p é i^ íta r io s /^  E.? 
cuya ilustración solo - necesita defirieras indicampnéisq qué 
agreguemos el recuerdo de lo que há .sucedido eri otros pué¿ 
blos que van .delante de nosotros en ésta c a re ra .. \ d

Ing la terra , inaestra en punto de economía pública¿ y 
ñaladamente en lo qué toca al crédito; rio ha hechp jam as rp7 
ducciones de esta naturaleza , porqpé todá la que se Ká ve
r if ic a #  en el ínteres •• ha s i #  respetando e l valor rioniinál 
dé los capitales y cpnciliando el. derecho de los acreedíoriés. ?

El A ustria , que empezó por reducir la # $ #  inteFiori 
nunca la ex trarigera , reconoció al cabo el error de, este p rin 
cipio , y por el decreto #  1818 restabléció el capital  ̂b u s 
cando el respiro que había menester su agoviado ’tesdfó en 
una larga serie de años. . f ; - ícv rcv

Baja la dominación francesa^ los Pidses Bajos  ̂ dieron M 
ejemplo de una reducción; pero restaurada ja casa de Na.^ 
sau , vuelto aquel Gobierno á sus buenas prácticas econó
m icas, de que solamente le apartó una dominación extrarp- 
gera y fugaz, se reparó el daño reconociendo todo eí''Anti
guo capital. A la época de mayor confusión y anarquía, es 
preciso recurrir en Francia para hallar algún indicio de se
mejante práctica; y aunque el Tercio consolidado, kclo dé un 
Gobierno que, viviendo en parte sobre territorio extraño, 
miraba con desden los buenos principios en esta 
no fue una verdadera reducción de capital, mucho tjé¡mpó 
hubo de pasar, y no pocos sacrificios hubieron #  hacerse 
para ir cicatrizando la profunda herida que en el crédito de 
la nación abrió aquella reforma. : ;

Esa misma Francia se ha visto después en circunstancias 
calamitosas: por un momento sú  crédito se resintió notable
mente; la sociedad se hallaba hondamente conmovida j ól de* 
ficit de su presupuesto era espantoso, y su G obierno, lejp§ 
dé seguir el pernicioso ejemplo de Jos anteriores tieíripos, 
no perdonó esfuerzo-para conservar el crédito. Impuso lá 
contribución de los; 45 céntimos; pasó á la consolidaéíéri lóS 
700 inilíones de francos de Jos bonos del Tesoro, cuyaaprin-t 
cipál párle representaba los fondos #  I s cajas de 
y no contento con este acto de ju s tic ia , cuando mas(áde-^ 
Jante las oscilaciones de las rentas pub 1 icás viriieroif á 'caü-v 
sar un perjuicio á los interesados; por rio: haben alcanzadcí 
aquellas el precio ó tipo se ñ a la #  por:da,, ley opára la oóri^ 
versión, abonó íntegram ente la diferencia: por rriarie/q^quú 
cuando riiayor era el ap u ro , y  mas aflictiva Ia#tuap*iqn pon 
íítica , mayor " carga se impuso á la^'détida; cuyos Véditos 
anuales aum entaron entonces en mas de 60 m i# n e s %dé 
francos. Eri aquel conflicto el crédito fue el íVnóórá dé sal
vación de |a Hacienda, francesa; pero este crédito se man^) 
tuvo guardando las tradiciones de aquel • gra%.Ministrp,*:iq.úft á desjiecho do los clamores, # 1  miedo o # ’#  ignorancia, 
á trueque de pagarlo tor/o, rio vacilaba ori em itlF ré r itas* 
del 5 por una suma considerable al precio de 51.

Gopao quiera que seaJ Excmo. S r., aun d e ja n # ,a p a r te  
la justicia y la conveniencia, la necesidad imjpone ya la corw 
servacíoa de estos capitales, en tanto es la reducción faetir,' 
ble y menos ocasionada: á inconvenientes y perju icios‘éri; 
cuanto de buen grado la aceptan los acreedores, lo cual no 
sucede en el presentí1 caso. Ni cu la # p re n to  periódica, ni; 
en las jun tas públicas, ni en las comunicaciones de los co«f. 
m ités, ni en las declaraciones verbales Ó riscritas deriós de
legados, asi en España como en el extrangéro, se halla eb 
menor indicio que pueda inspirar confianza alguna «obre 
este partícula!’'; antes bien todos ha.n;.conéúrrido.:^ 
festar de un modo resuelto el propósito #  no aceptar n in
gún arreglo fundado en semejanj/e reducción.

El Gobierno (fe S. M. ha propuesto lá reducción del c a - . 
pital: los acreedores la rechazan abiertam ím te: esté es/uri 
hecho que no podemos dejar de tener presenté al form ar é t * 
proyecto, si hemos de intentar un arreglo que lleve,.yá qué: 
no la seguridad, cuando menos la probabilidad de ser.aceptado. : ' -Ú

La reducción dql bíteres del 5 al 3 constituye: otras, dédas 
bases del adjunto proyecto, conforme en esta parte con el 
pensáíniento del Gobierno. Aunque está  modificación impone5 
á los acreedores del 5 un sacrificio de 2 /5  de su eapitah



efectivo, no hemos vacilado--en- proponerla, ya porque es 
principio adoptado en el arreglo de la deuda de otras nacio
nes que se han visto en circunstancias parecidas á la de Es
paña ya también porque es punto, no soló aceptado volun-; 
tariainente, sino propuesto por los mismos acreedores. :

No existe por desgracia el misino acuerdo en otro de los 
principios cardinales del arreglo que se propone, cual es el 
relativo a los cupones. Hay quienes opinan por que deben; 
clasificarse en la categoría de la deuda 110 consolidada y mien
tras qué los interesados piden que se acumulen al capital y 
se* IéS abone el mismo ínteres anual de 3 por 100. Sin adnp- 
tar el principio de los prim eros, .ni aceptar-la aplicación de 
los últimos, creemos que los cupones deben capital izarse, 
aunque no al tipo que los acreedores reclaman.

El ínteres vencido constituye una obligación tan sagrada' 
como la del capital; este lleva consigo él derecho al reinte
gro en época indefinida ; el cupón impone- la obligación del 
pago en ún plazo corto y determ inado, v adquiere por lo 
tanto  el carácter de una letra de cambio. El Ínteres consti
tuye el prim er elemento de la vida del c a p ita l: el tipo de 
aquel aérece ó dism inuye la im portancia de este, y-el pago 
ó él abandonó del prim ero m antiene,. destruye, ó paraliza el 
valor del segtíndo.  ̂ ;

•Nü- hallamos tan fundada é inevitable Ja exigencia de la 
capitalización al 3 por 4 00. No la ; hallam os, porque sobre 
esto no hay; pacto alguno explícito ni obligación de ninguna 

; especie. No la hallamos, porque los acreedores, que pudie
ra n  alógíir en su apoyo la paridad ¿entre el ínteres del cu
pón y el dél cap ita l, no deben haber olvidado que en 1841 
úoeptúron sin reclamación alguna el decreto; qué satisfacía 
los intereses vencidos- por mecíio de la capitalización al 3, 
cuando entonces hubiesen podido sostener, si fuera exacto 
su raciocinio, que el Ínteres conforme al del capital no de-: 
ida S(u‘ iideriór al del 4 v 5. , :

Adoptando pues el mismo principio por el.cual se fijó 
entonces el interés de'los cupones , proponemos ahora que el- 

. dotla capitalización mueva .sea al i  4 /2  por 400:, mayormente; 
cuándo vó aéom panada-esjta capitalización de u n  arreglo ge-: 
nerab idéntico al que los. acreedores apetecen respecto, deb 

: capital,, y cas] -idéntico por lp tocante á la escala; de .los anos,, 
quo solo difiere en dos , y au n  á los cupones mismos. . . |
• , . En;;.el actual proyecto no se impone la obligación de per-' 
cibir los intereses en Madr/L Ciento, es que por este medio 
sé .póna aUTesoroal abrigo de las complicaciones y vicisitu
des' de Jos cambios, única ventaja á que se puede aspirar 
con esta disposición, puesto que no-es ele presum ir se alegue 
■ como razón grave la teoría sobre la extracción del num era-¡ 
rio, que como es bien sabido, á semejanza de toda m ercan
cía , bu^caipor s i , y a despecho de; todo obstáculo, ;su n a tu 
ral mercado. En contraposición de aquella v en ta ja ,vcl domi
cilió: de los intereses en Madrid Jlevaria consigo el inepnve
niente/de acum ular toda la masa del papel del Estado sobre 
estmplázay ya de no, muy extensas proporciones, causando’ 
.una gran  perturbación y quebranto en la fortuna particular, 
y una desestimación notable y perm anente en el va Ion de. los 
efectos públicos!, prim er signo ostensible del crédito del: E ra 
rio, y norma y regulador en general del valor perm utable 
del dinero en la esfera; misma del comercio. * .
/ Por otro lado nuestra nación, si ha de im pulsar con vi
gor y actividad sus grandes elementos do prosperidad ma
terial , necesita indispensablem ente del capital é^trano.r ,en 
particu lar hoy, que la cuestión de fomento exige adelantos; 
in m e n s o s y  ciertam ente no seria, el camino mas derecho 
para llegar á ese fin, si retirado el papel de ló.s/mercados: 
de Paris y Londres, viniésemos á cortar el p rincipal, si no 
el único lazo que une á España con los capitalistas ex tran -i 

.genos. Tampoco abuso .establecido perm ite una alteración de 
tanta monta: para los acreedores, ai paso que no de m ucha; 
trascendencia para el G obierno, puesto que no está ;conforr , 
me con lo practicado por otros Gobiernos, los cuales pagan 
en Paris y  Londres-los dividendos correspondientes á los em
préstitos hechos en .aquellos, mercados. Ademas eb  Gobierno 
español ha satisfecho constantemente los intereses,del 3 e n ; 
aquellas p la z a s /y  al v erifica :^  el arreglo, parece, muy na
tural que se vuelva á la práctica existente,, cuando las eir^ 
cunstanéias p ara l izaron el pago de aquellos mismos dividen
dos. Si á esto se agrega que hoy el Erario abona los inte-: 
reses del 3 por 400 exterior y aun  los dgl interior en el ex- 
trangero , no se podrá menos*dé convenir en que sin com
prender el 3 por 100 en la alteración, cosa no m u f  p ru 
dente n i quizá factibje, la equidad reclama la aplicación de 
este benefició ó d e  eétá reg la rá  una deuda qüe por su orí- 

.gen y carácter se llalla en las mismas circunstancias que la
prim era,.  • , - ,

O tra d e  las bases fundamentales de . nuestro proyecto es 
la no consolidación de la deuda que hoy cliá no esta conso
lidada. . , ,

La'consolidación sobre la base de la integridad de ios 
cop ió les , principio cardinal de este proyectól as irrealiza
ble por lo excesivo de d a  carga que los dividendos impone 
drian  al E rario , lo cual había de satisfacer;,. solo por .éste 
concepto, al 3 por 100 próxim am ente, 160 millones al ano. 
Tan general es el convencimiento de esta imposibilidad , que 
si este pensamiento existió , en especial en 1836, hoy día los 
que persisten aun en la consolidación lo hacen sobre la base 
de reducir mas ó menos el capital, ó bien de lim ta r infi
nitam ente: ej tipo del ínteres. Aun asi la consolidación es 
imposible, porque adolecerá cualquier proyecto que se for
me de uno de estos dos inconvenientes, ó será gravoso para 
el Estado si la reducción se fija en un término razonable, 
ó si se atiende solamente á la posibilidad: si se impone por 
lo mismo una reducción sensible, no se conseguirá el asen
timiento y aceptación de los interesados.

No concebimos una reducción mas fuerte que la im pues
ta en el proyecto del Gobierno, puesto que convierte los 
6000 millones de la deuda no consolidada que en sus esta
dos figura , en 780 ál 3 por 1 (JO ; y sin embargo el resultado 
grava al Tesoro con el peso de 23 millones ai ano perpetua
mente; cantidad no insignificante si lo sumamos con la obli
gación de la deuda consolidada. Una carga m ayor, de cierto, 
el Erario no la podrá so p o rta r: un arreglo que se fundara 
sobre una reducción aun mas crecida en el capital, y pro
d u je  a un  resultado inferior- en jos intereses , los acreedores 
Jio |p ;aceptarán  por la razón sencilla de que han rehusado 
y continúan rehusando la preposición del Gobierno, á pesar 
de que en este proyecto no se deja a lte rn a tiv a n i la e sp e - . 
Tanza fu tura de ninguna otra combinación.

Se d irá ta l vez qué puede consolidarse una parte , aque
lla que parece preferible, como los vales, el 5 por 400 ó 
papel, diferida y provisional, dejando sin consolidar el res

to que componen la sin ínteres y pasiva exterior. La con
testación es muy sencilla. Si aquella parte de deuda se con
solida por todo-su capital, subiendo este á mas de 2200 
millones, se impondrá á la nación la carga anua) en los ' 
cuatro primeros años, suponiendo que se conceda un 3 por 
100 diferido, do 22 millones, f i n a s  adelante de 66, que 
con los 450 de la otra deuda, sin contar los 100 del in te
rior y otras obligaciones.que se han de tener muy en cuen
ta , llegará la suma total de los intereses únicam ente por 
la deuda, que es objeto del presente arreglo, á 2Í6 millo
nes ai año.

Si se consolida una parte , un  26 por--100 por ejemplo, 
comprendiendo el resto en la deuda pasiva, no creamos que 
los interesados queden muy satisfechos con la consolidación 
de un capital de unos rs. vn. 400 millones, y con el interés 
de 42 al cabo de veinte y  cuatro ó veinte y cinco arios, qúc es 
la idea promovida y sostenida en los debates de la Jun ta  y 
que Se halla formulada en el proyecto de algunos de nues
tros dignos colegas.

Bien exam inado, semejante arreglo producirá el resul
tado inmediato y natural de m enguar en gran  manera el 
valor de aquellos efectos en el mercado, señaladamente cuan 
do el imperceptible beneficio de esta pequeña consolidación 
lleva consigo el objeto do aplicar á la deuda consolidada los 
medios extraordinarios de que el Gobierno dispone, y que 
nosotros aplicamos exclusivamente á redim ir la deuda no 
consolidada. .

Por o tra parte , la división que.reduce á 2000 millones 
la deuda, consolidable, dejando én la clase de pasiva los 4500 
millones restantes^ no se. apoya en ningún!principio de ra
zón ni justicia: es una división puram ente discrecional, 
puesto;que si quisiera alegarse que la prim era clase tiene 
por objeto representar y acoger los capitales, y que la segun
da comprende solamente los intereses, como se ha querido . 
sostener, basta indicar que semejante aserto no'es exacto, 
poique asimismo proviene de capitales, y capitales repré=- 
senta la deuda pasiva exterior, y la .misma deuda sin in te-' 
rc-s en una parle muy considerable. j

•Eir eU proyecto que sometemos á la supe rio r considera- : 
cion de Y. E¿ para llevar adelante el propósito de conciliar 
los opuestos extremos-de esta cuestión, sinrexponernos, den- ; 
tro del círculo que. nos heinos trazado , á injusticias 4  p r i-  : 
vilegios ó á la inconsecuencia /  liemos adoptado por guia de 
nuestras tareas los hechos reconocidos y consumados, y acep
tados por todos , como una consideración-imprescindible. ;

A nte todo hemos respetado él 3 por 160 ac tu a l, no por
que en su origen y procedencia tenga un derecho superior 
al de los 4 y 5 , y. au n  á la diferida provisional, ni aun á 
la pasiva m ism a, sino por la perturbación que su reforma 
introduciría en .gran número de familias , y por el grave da
ño que la m enor al teración acarrearía á la misma deuda 
restan te , que mal podía fiar en el nuevo empeño que se 
con tra jera , apoyándose en el quebrantamiento; de la fe pro
metida. Después del 3 nadie ha vacilado , absol u ta men te na
die, en colocar eomoria. deuda. mas aprem iante, como la mas 
inmediatam ente atendib le. el o y 4 por 100 , que es en su 
mayor parte nuestra de (ida por excelencia, ía que ha ser
vido para sostener la causa dé las generaciones actuales, la 
que representa, en sunia con el 3 pór Í00 el verdadero cré
dito del Tesoro español,

'A  pesar d e la  legitimidad de su origen, á pesar de la 
necesidad, de acudir á sü pagó inmediato , nos limitamos 
por el hecho de haberla hallado en suspensión (leí goce de 
sus intereses, y' atendida siempre la imposibilidad material 
de hacerla cum p.Iidaqusfiéiá, á oírécerlá una avenencia fun 
dada en la reducción del ínteres en 1/4 y ‘2 /5 , y‘el com pro-. 
miso de completarlo én una larga' serie de años. Descarta:- ; 
dás estas obligaciones, que nadie .ha 'dejado cíe colocar én 
pin m era línea , que no ha ú perdido' ni un sólo momento ni. 
el carácter ni el nombre dé deuda consolidada, viene la que 
nó tiene ni este nombre ni este carácter por haber tras
currido inas dé 40 años, en que por efecto de las calamida
des públicas ha estado sin goce, y lo qué es nías a u n , sin 
esperanza de ínteres.

Un Estado se asemeja en este punto al particular en la 
Óbligacion' de hacer á la vez toda la posible justicia á sus 
acreedores; pero se diferencia, sin duda, én  e! orden dé 
satisfacer sus deudas, pues aquellas; apreínian siempre 
mas y son por su naturaleza mas exigentes que datan  dé 
mas cercana época. Antes que la deuda no consolidada, va 
por su natural posición la consolidada, como antes del 4 y. 
5 va la deuda no satisfecha del Tesoro; y corno las obliga-^ 
ciones aprem iantes de este año-, van siempre delante do las 
que pertenecen á las anteriores. \ ;
J Quizá se intenten sa lv a rla s  anteriores objeciones propo
niendo ;la consolidación pau la tin a / gradual y fundada óm las 
combinaciones de Ja suerte. No creemos tampoco admisible 
este pensamiento, porque sobre el inconveniente de gravar 
siempre tarde ó temprano al Erario con la suma enorme de 
los 160 .millones de intereses (pues que la consolidación di
ferida no es fácil sin el reeonoqimiemo del capital íntegro), 
eXigiria una larga serie de anos para llevar esta operación 
al cabo, y por lo m ism o/n ingun  beneficio podría esperar el 
actual poseedor del papel, cuyo valor definitivamente se 
conservaría al reducido tipo actual, perdida ya toda espe
ranza de una transacción de resultados inmediatos Ademas, 
no obstante ia buefta fe y el propósito , firme que manifestó 
el Gobierno; no obstante lo muy favorable que se halla la 
opinión respecto al cumplimiento de las obligaciones de la 
d eu d a , que todos m iran ya con la debida preferencia, no 
será extraño que una consolidación diferida se tache de ilu
soria , después del malogramiento de los yarios esfuerzos he
chos por Gobiernos anteriores con este mismo objeto, s in 
gular mónte cuando se tiene á la vista la inobservancia y él 
olvido del decreto de 1836. /

Aunque ninguna de las anteriores razones bastasen para* 
justificar la no consolidación, queda este punto resuelto de 
un' modo, á nuestro ver /defin itivo  por el previo y espon
táneo asentimiento dado á esta parte de nuestro (íictámen 
por los representantes mismos de los acreedores. ,

En, la exposición que de sus reclamaciones, hicieran los 
delegados ante ia Junta en pleno, ya se apuntó el pensa
miento de la no consolidación de es;a clase d a .d e u d a , el 
cual se repitió y aceptó sin dificultad ni aun discusión en 
las-vaiias conferen’cias que se celebraron con ios interesa
dos. En ellas, al paso que sobre la deuda* consolidada no se 
pudo obtener conformidad, á no.ser en cuanto a la reduc
ción del Ínteres del 5 al 3, desde el prim er momento reco
nocieron y manifestaron los delegados, que no siendo po
sible- una consolidación aceptable por el estado económico

del ppis y la cantidad exorbitante de esta parte doria deu
d a , lo mas practicable y lo mas. conformé á los intereses 
de los acreedores mismos era aplicar todos los medios dispo
nibles á su  amortización.

Este hecho es .grave, im portante, señaladamente cuando 
la opinión de los delegados coincidió con la de los comisión 
nados d é la  Ju n ta , y cuando ha sido mantenida constante
mente por los interesados, á pesar del éxito poco favorable 
que han tenido por lo demas aquellas conferencias.

Esta amortización se' ha; de verificar sim ultáneam ente 
por la venta do fincas y bienes á papel de la deuda no con
solidada, con exclusión de toda o tra ,-y  la aplicación anual 
de 10 millones de reales á la com pra de esa misma clase de 
papel en el mercado; combinación que am algama la conve
niencia general, interesada en ex tingu ir lo mas pronto po
sible una deuda tan embarazosa por su cantidad y su ca
rácter anómalo, y el Ínteres del acreedor que hallará en 
estas operaciones un medio especial d é  realizar sus efectos, 
con mas ó menos quebranto , según el movimiento bursátil; 
pero siempre con seguridad, y con una ventaja superior á 
lo que por este lado puede asp irar eri el dia.

Se destinan á la amortización desde 
luego todas las lincas y ririenes que men
ciona el estado oficial publicado por el Go- ’ 
biernp en la Gaceta del 19 de Abril, y que 
pertenecieron á comunidades .religiosas de 
varones, inquisición, tanteos, cuya capi
talización,.’ según dicho estado, es d e  ; 260 .187,325 rs.

Asimismo Jos bienes y fincas proceden
tes de’érm itas y op frad ía /d e  que habla el 
misino ós la do del (gobierno, y cuya capita
lización es d e . . / . . . . . . . . 126.715,486

' t Total de bienes nacionales.  . . .  386.902,811

Para reforzar este medio en el adjunto proyecto, se d is
pone la eiiaganacion (je los baldíos y realengos,(jiie no sean 
de legítirnp aproveclnrmiento común de los pueblos, y cuya 
reducción á .propiedad particular es uno de los objetos por 
que lantoriian declamado escritores y estadistas de gran  ñor 
la , y que lailfo 'ha-de eontribuir al fomento del país y á la 
riqueza del Estado. La gran  dificultad rio esle minio se ha
lla en la estimación de! importe de esta clase ue propiedad, 
puesto que no se tienen datos ciertos; pero sobi’e no ser re 
paro suficiente para impedir la aplicación: de estas fincas á 
ia deuda, sea cual fuero su.valor, quizá la venta, poniendo 
en movimiento á: la par el ínteres privado y la acción de la 
A utoridad, será el medio mas eficaz, si no el único, de a r 
rojar, alguna luz sobre esta parte do la estadística territorial.

En la imposibilidad de formar un cálculo seguro, bien se 
puede asentar que, á pesar del trascurso del tiempo y del 
espíritu  de usurpación á que ha dado m argen la incuria ad
m inistrativa por efecto, de Jas guerras y. vicisitudes políti
cas, el valor de las tierras baldías llega á una suma consi
derable, como se infiere solo do ria despoblación actnal de 
nuestras provincias de Castilla, Mancha, E xtrem adura y 
Andalucía, y .como lo atestigua- la opinión de personas en
tendidas y prácticas en la m ateria.

Ademas, si no hay ciato alguno fijo para calcular este 
cap itu len  300 millones de reales, como ahora lo hacemos, no 
hay tampoco n inguna  prueba ni documento (á lo menos que 
sepamos), ni razón ni siquiera indicio para com batir nues
tro aserio; antes bien se halla robustecido con el apoyo de 
una persona.;que á Ja autoridad do sus luces añadía la de su 
posición: corno ind iv idua del Gobierno; En su proyecto de ley 
para él arreglo dé la deuda interior en 1835? el Sr. Conde 

. de.Toreno, que tanibien aplicaba, aunque en menor escala, 
á ésta deuda el principio de la am ortización, destinaba á 
ella la m itad de los baldíos y realengos, calculándola en 600 
millones de reales. No es por tanto mucho que una riqueza, 
computada entonces en 4200 mdkmes, figure hoy entre los 
medios de amortización por el cálculo moderado v aun es
caso de 300 . '

A este medio se agrega la del 20 por 100 de propios, co
mo que grava desde antiguo esta clase de propiedades. El 
Estado tiene derecho á la capitalización de este censo inhe
rente á la concesión prim itiva y á la naturaleza de esta p ro 
piedad, y bien pudiera en principio/exigir el resultado de 
la-capitalización .en.esta misma clase de fincas. Pero la difi
cultad práctica de llev ará  cabo el deslinde d é la s  propieda
des que hubiesen de constituir la capitalización, hace pre
ferible rio que en el proyecto se índica, reducido á facultar 
a los Ayuntam ientos para redim ir el censo, capitalizándolo 
al 3 por 100 , permitiéndoles que lo satisfagan en papel amor- 
tizab te,dando el quíntuplo Üel valor efectivo.

La renta actual de las fincas de propios, conforme á no
ticias que hemos adquirido, asciende, según lo que hasta 
ahora se lleva indagado, á 35 millones de reales. Rebaján
dola para mayor seguridad en los cálculos á 30 millones, 
deben resultar á favor del Erario, por ia obligación del 20 
por 400 , seis,riqs que capitalizados a l -3 por 400 represen
tan una suma de 200 millones. De suerte que la deuda am or- 
tizab le , á favor de estos 200 millones efectivos de capital á 
pinco tantos, cuenta ya pon ana aplicación de 1000 millo
nes de reales; aplicación que puede m irarse en su mayor 
parte á lo menos como segura por el gran  aliciente quo 
con ella se ofrece á los intereses municipales.

Aunque la deuda amortizable se ha de adm itir por todo su 
vaIop nom inal, y aunque el proyecto se apoya en el principio 
del reintegro del capital con la am ortización, ya con fincas, ya 
por compras en el mercado, es imposible desconocer que en la
práctica l o s . . . . ......... ................. .. . . . . . . . . . . .  386 .902,811
de bienes nacionales, y los.................    300 .000.000
dé baldíos y realengos, juntam ente con lo s .. 200.000¡00Q

del 2 0 , ó sean en fincas lo s ... .................. 886 .902,811

am ortizarán  ...................... .. .. .  ........................  4 ,434.514,053

porque.se puede muy bien esperar que el precio del rem a
to suba á cinco tantos de la tasación. Para concebir esta es
peranza nos fundamos en q u e ’las fincas de la misma pro
cedencia que las hoy existentes vendidas hasta*ahora, han 
llegado á ‘tres tasaciones, por lo cual no es mucho suponer 
quo las actuales alcanzan el quíntuplo de su valor, si se 
tiene en cuenta que el plazo es desahogado, y que, á dife
rencia de las p rim eras, el pago total se ha de verificar en  
papel de la deuda no consolidada.

Al señalar u ñ a . cantidad anual para las adquisiciones 
del papel en la plaza, hemos tenido muy á  la vista que,



malogrado esle pensamiento en ocasiones anteriores, parti
cularmente en 1824, cuando el Gobierno asignó á la amor
tización 8 millones al año, debia este medio, si se presen
taba islado, inspirar una gran desconfianza, con la cual es 
incompatible la mejora de los mismos efectos que la ley ju s
tamente se propone favorecer. La amortización como la con
solidación, por lo que hace á nuestra deuda no conso
lidada, son arbitrios empleados y frustrados: insistir en 
ellos, no mediando.circunstancia que dé mayor fianza de 
cumplimiento, vale tanto como abandonar la deuda amor- 
tizable á la casualidad, á las vicisitudes del presupuesto, y 
aun á las opiniones particulares de los mismos que por su 
alta posición administrativa hayan de ejercer en ellos mas 
ó menos influencia.

j -  ¡Se continuara.)

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 29 de M a rzo  próximo pasa
do, consiguiente á la autorización hecha ai Gobierno por. la 
ley de 5 de Febrero anterior, se sacan á pública subasta 
tres fincas del Estado, administradas por la marina, situa
das en los puntos siguientes:

Una casa sita en esta corte y su calle del Reloj, núm. 9, 
con accesorias á la del Rio, manzana 555, y se compone de 
planta baja, un pequeño entresuelo, principal, segundo y 
boardillas. Tiene de sitio 5766 y 1/g pies cuadrados, ha
biendo sido tasada por D. Annibal Alvares; y D. Isido
ro Líanos, arquitectos de la Academia nacional de San Fer
nando, cu la cantidad de 256,362 rs. vn. á rebajar cargas.

Otra casa en esta propia corte y su calle de San Bernar- 
dino, con vuelta á la de Los dos Amigos, señalada pojr la 
primera con el número 3, y por la última con el 2 de la 
manzana 539 , la cual se compone solo de planta baja y otro 
piso mas bajo por la referida calle de Los (ios Amigos: tiene 
de sitio 11,839 y */4 pies cuadrados, tasada por los propios 
arquitectos en la cantidad de 165,746 rs. vn., á deducir las 
cargas que tenga.

Y otra en la ciudad de Málaga en el pasco llamado Ala
meda, núm. 14: tiene varios pisos, y según la medición 
ejecutada por D. José Trigueros, arquitecto por la Acade
mia de San Fernando y titular del Excmo. Ayuntamiento 
de dicha ciudad, y D. Juan Guillen, profesor ordinario de 
hidráulicos de la Armada, graduado de Alférez de fragata 
do la misma, han dado de valor á dicha finca, con inclu
sión de puertas, ventanas, herrajes y demas que por me
nor se detalla en la expresada medición, la cantidad de 
431,899 rs. vn.

(juien quisiere enterarse délas condiciones bajo las cua
les ha de tener efecto la subasta, tasaciones de las fincas y 
domas, acuda á la escribanía principal del juzgado de Ma
rina, sita en la plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto se
gundo de la izquierda, donde so hallará de manifiesto ios 
dias no feriados de diez á una de su mañana; y para su 
remate se ha señalado el 16 de Mayo próximo venidero á la 
una del dia en la sala de juntas de la consultiva de la Ar
mada, establecida en el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plaza del propio nombre; advirtiéndose que con 
respecto á la casa de Málaga se celebrará doble subasta en 
el nominado dia y hora en el juzgado de la comandancia 
del tercio naval de dicha ciudad, donde igualmente podrán 
enterarse de las condiciones, tasación ejecutada y demas 
las personas que quieran hacer postura.

Madrid 10 de Abril de 1851 .= E I Capitán de navio, Se
cretario, Francisco de Paula Pavia.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Se saca á pública subasta el suministro de la carne de 
carnero que necesitan los establecimientos de beneficencia 
de que está encargada esta junta, desdo el primer dia de 
Pascua de Resurrección próximo hasta el sábado Santo del 
año de 1852, bajo las condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la secretaría de esta corporación, establecida en el 
piso principal del Gobierno político, en cuya; oficina tendrá 
efecto el remate el domingo 13 del corriente á. las once de la 
mañana.

Para conocimiento de ios licitadores se les advierte que 
el consumo mensual que próximamente hay os de 26,756 li
bras.

Madrid o de Abril de 1851 .=Francisco de Uormaeche 
secretario. ’

PROVIDENCIAS J UDíCIA LES.

D. Felipe Sánchez, escribano do S. M. ¡Q. D. G.) del nú
mero y juzgado de primera instancia de la ciudad v p a r
tido de Cuenca.

Certifico que la causa crfminal que se ha seguido en 
este juzgado de primera instancia contra Agustín Saiz, alias 
Colorado, vecino de Cabrejás, sobre robo de dos corderos, 
fue remitida en consulta á S. E. la Audiencia territorial de 
Albacete, la cual tuvo á bien dictar providencia definitiva 
condenando al Agustín en dos meses de arresto mayor, y 
haciendo una prevención al Juez que desempeñaba este juz
gado I). Luis de Torres Sánchez, y en su cümpUmiento por 
este repetido juzgado se han practicado infinitas diligencias 
con el fin de hacer saber al expresado Juez dicha providen
cia; y como no haya sido posible averiguar su paradero, en 
este dia se ha proveído un auto mondando se publique la 
enunciada providencia en la Gacela del Gobierno, para que 
por este medio llegue á noticia del interesado, y la cual á la 
letra es como sigue.

Provideneia.=D. Vicente María de Canta, escribano de 
Cámara de la Audiencia territorial de Albacete.

Certifico que vista por la Sala segunda ele la misma la 
causa formada en el juzgado de primera instancia de Cuenca 
contra Agustín Saiz sobre hurto de dos corderos, ha dic
tado la providencia siguiente:

Resultando de esta causa que en 22 de Mayo último, 
Agustín Saiz sustrajo del rebaño de D. Simón Arrivas dos 
corderos que fueron á este devueltos, y cuyo valor no llega 
á cinco duros , habiéndose encontrado otros'dos en poder del 
procesado que no ha podido descubrirse si son de ilegitima 
procedencia según es de presum ir, se revoca el fallo que en

4 de Diciembre último, prévia conformilad de las partes, 
dictó el Juez de primera instancia de Cuenca, y se condena 
á Agustín Saiz á dos meses de arresto m ayor, y en los gas
tos del juicio y costas con arreglo á los artículos 427 an ti
guo, núm. 3.°, y 74, regla 75 del Código penal. Se declara 
sobreseído el procedimiento sin perjuicio de continuarlo con 
ulteriores méritos respecto al hallazgo en poder del Saiz de 
los dos corderos, cuya procedencia no ha podido averiguar
se; y se previene á D. Luis de Torres Sánchez que si en lo 
sucesivo volviese á desempeñar el cargo de Juez cumpla lo 
prescrito en la regla 35 de la ley provisional que acompaña 
á dicho Código para su aplicación; bajo apercibimiento que 
de lo contrario se le liarán demostraciones mas severas.

Albacete 17 de Enero de 1851.= E s tá  r u b r ic a d o s  R. 
licenciado Benitez.

Y para que conste y obre los efectos que haya lugar, 
libro la presente que firmo con la debida referencia en Al
bacete á L° de Febrero de 1 8 5 1 .= El O. IL, Quintín Miguel 
Huerla.

Y para cumplir con lo que me está mandado libro la 
presente que firmo en Cuenca á 7 de Abril de 1851. =  Fe
lipe Sánchez. ■. _______

D. Juan José Clemente, Gobernador y Subdelegado de 
Rentas de esta provincia ;&e.

Por él presente se cita , llama y emplaza á Genaro Lla
mas, vecino de la villa de Lucaynena, para que se presente 
en esta Subdelegaeion á ü n  de citarle y emplazarle en for
ma según se previene por S. E. la Audiencia del territorio, 
donde se halla la causa en consulta que contra el mismo y 
demas consortes se siguió sobre excesos en contribuciones, 
para que pueda acudir á defenderse de ios cargos que con- 
tra el mismo resu ltan ; pues de no verificarlo dentro del ter
mino legal le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 25 de Marzo de 1851 .= C lem ente .=  
Por mandado de S. S., Valentín Aillon.

D. Mariano Navarro, Auditor de Guerra honorario v Juez 
de primera instancia del distrito del Pino de la presente 
ciudad de Barcelona.

Insiguiendo lo por mí dispuesto con providencias de 4 de 
Noviembre del año próximo pasado y 31 de Enero último, 
dictadas en méritos del pleito que D. José Morros sigue con
tra D. Pablo Gali, en el que forman también parte D. José 
Rivas, D. Lorenzo Bros y D. José Castellar, é ignorándose el 
parad ro de estos dos últimos, se cita á los mismos para 
que dentro del término de 30 dias, contaderos desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan ante el referido juz
gado al objeto de absolver un escrito de posiciones, presen
tado por D. Pablo Gali; bajo apercibimiento do lo que en 
derecho hubiere-lugar caso de incomparecencia.

Dado en Barcelona á 29 de Marzo dé 1831 .=Mariano Na
varro. =  Por disposición de S. S., Francisco Manspons.

D. Antonio Nátera y Luna, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Bujalance y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los biénes-dote de la capeUaní'* co
lativa fundada en la iglesia parroquial dé la villa de Cañe
te las Torres, de este partido, por Juan Duque Cantarero, 
para que én el término de 39 dias, contados desde la in
serción del presente en W Gacela de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este juzgado por sí 
ó por medio de procurador, con poder bastante, á deducir 
el que Jes asista en los autos que sobre adjudicación de di
chos bienes se han incoado en el mismo y por la escriba
nía del actuario por D. José Cantarero y Roldan, vecino de 
dicha villa; bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Bujalance á 27 de Febrero 
de 18ol.=Ántonio N atéra.=Por mandado de dicho señor, 
Pedro do Herrera.

D. Antonio Natera y Luna, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Bujalance y pueblos de su partido &c.

Por el presente llamo , cito y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía co
lativa fundada en la iglesia parroquial de la villa de Ca
ñete las/Ib rres, de este partido , por Miguel Diaz Piedra- 
hita, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este juzga
do por si ó por medio de procurador, con poder bastante, á 
deducir el que les asista en los autos que sobre adjudica
ción de dichos bienes se han incoado en este juzgado y por 
la escribanía del infrascrito por D. José Cantarero y Roldan, 
vecino de la misma villa ; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Bujalance á 27 de. Febrero 
de Í85l.=Á ntonio  Natcra.?=Por mandado de dicho señor, 
Pedro de Herrera.

D. José Gómez de Castro, Juez de primera instancia de 
esta villa de 01 vera v pueblos de su partido &c.

Por término de 30 dias, que deberán contarse desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, so convoca á todas las, personas que se crean con 
derecho á la posesión y propiedad de los bienes de la cape
llanía que en la parroquial de la villa.de Setenil fundó 
Fernando González Macho, para que dentro de dicho tér
mino se presenten por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante á usar del que crean asistirles; apercibidos 
uue de no verificarlo pasado que sea el indicado término se 
dictará la providencia que corresponda, y les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por pror 
videncia de este dia, dictada á consecuencia de escrito pre
sentado por parte de D. Juan Zamudio Sánchez, vecino de 
Setenil, como representante de su muger.

Dado en la villa de Olvera á 27 de Marzo de 1851 .^ L i
cenciado José Gómez de Castro—Por mandado de dicho se
ñor, Juan de la Rosa.

Tribunal de Comercio.-»En virtud de providencia del 
mismo se sacan nuevamente á pública subasta por término 
de nueve dias dos furgones-literas y un coche-diligencia de 
dos cuerpos que se hallan depositados en el parador de la 
Cruz,.extramuros de la puerta de Atocha, uno efe los primeros

sin fuelle en el cabriolé, pintados de amarillo, y el otro sin 
tuercas en los ejes, ambos con su vaca de cuero, y el que 
no tiene fuelle, mas inferior que el otro. El primero, ó sea 
el que no tiene fuelle, tasado por los peritos nombrados al 
efecto en 18 de Abril del año último en 3500 r s . ; el otro 
en 2500, y el coche-diligencia en 2500 , y para su remate 
se ha señalado el dia 26 del corriente á las doce de su ma-* 
nana en la sala de audiencias del mismo, [plazuela de la 
Leña , núm. 14, piso principal..

Lo que se hace saber al público para que los que quie
ran interesarse en su adquisición acudan el dia y hora se
ñalado; en inteligencia que se admitirán posturas que cu
bran las tres cuartas partes de su tasación.

Madrid 8 de Abril de 1 8 5 1 .»  José de Gelis Ruiz*

D. Antonio Natera y Luna, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Bujalance y pueblos de su partido <Jtc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes-cío te de la capellanía co
lativa fundada en la iglesia parroquial de la villa de Cañete 
las Torres, de este partido, por el licenciado Pedro de Méri- 
da, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y en el Bole
tín oficial de esta provincia /  comparezcan en este juzgado 
por sí ó por medio de procurador ^on poder bastante á de
ducir el que les asista en los autos que sobre adjudicación 
de dichos bienes se han incoado en el mismo y por la es
cribanía del actuario por D. José Cantarero y Roldan, veci
no de dicha villa; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término sin-haberlo' verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en osla ciudad de Bujalance á 27 de Febrero de 
185l.=A ntonio Na lera.—Por mandado de dicho señor, Pedro 
de Herrera.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco: Au
nóles , Juez de primera instancia de esta villa de Madrid, 
refrendada por el escribano de su número el Sr. D. Juan 
García de Lamadrid, se saca á pública subasta á voluntad 
de su dueño y por el precio de 70,000 rs. una casa y huer
ta llamada de los Mozos, con su noria, sita en el paseo de 
lá villa de Igualada, y se compone de tres jornales de la
branza , cerrada de paredes, que linda con tierras de Se
rafina Mateu y Carreras, D. Domingo Riera y D. Antonio 
Jover, con tierras del hospital v otras de Pedro Serra y Do
mingo Riera, el dia 24 del corriente y hora de las diez de 
lá mañana en el juzgado de S. S ., debiéndose verificar otro 
igual remate en dicho dia y hora erí la villa de Igualada; 
con el bien entendido que será preferido en el remate el li- 
citador que ofrezca mayores ventajas al dueño dé la finca.

Las personas que gusten interesarse en la adquisición 
de la mencionada finca acudan a! juzgado de S. S. por la 
escribanía del Sr. Lamadrid, que se adm itirán las posturas 
que se hicieren.  ̂ ;

Madrid 11 de Abril de 1851 .»L am adrid ,

Licenciado D. León Genarro, Juez de primera instancia 
de Getafe y su partido.

Por el presenté cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, contados desde la inserción del anuncio en la Gaceta 
de la capital, á todos los que se crean con derecho á la ad
judicación de los biénes de la capellanía fundada en la vi
lla de Pinto y su iglesia parroquial por el licenciado Juan 
Juárez en 8 de Junio de 1652, para que lo deduzcan ante 
este juzgado v escribanía del refrendatario por medio de 
cualquiera de los procuradores del mismo y e n  debida for
ma; en la inteligencia de qué pasado ese plazo, parará á 
los que no se presenten el perjuicio que haya lugar , pues 
asi lo tengo mandado en providencia fecha ele ayer en vis-, 
tá de escrito del único opositor Juan Pablo Tejada, vecino 
de Ezcaray.

Dado en Getafe á 4 de Abril de 185l.»Leon C enarro .»  
Por su mandado, Esteban Moraleda.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Abril á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . , . . .
Id. del 4 p o r  100.............. . ». . .  • •
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . ___ • 46 V«-
Deuda sin ínteres 1 . . . . . . . . . . .. . . 6 5/« din.
Cupones no llamados á capitaI -  '

l izar. . . . . . . . . . . . . . . . ___
Acciones del Banco español de

San Fernando.___ ____., ._, -  Par.

CAMBIOS. ;

Londres á 90 dias, 51-35. P aris , 5-32 á 8 d .  v.

Alicante, */2 á 3/,4 d. Málaga, V2 á 3/ 4 d .  ] ^
Barcelona á ps. fs., V/, pap. d. Santander , \ /Á din. b.
Bilbao, par. Santiago, t / 2 din. d.
Cádiz, Vjj p a p .d . Sevilla, 3/ g d. ,
Coruña, y 2 d. Valencia , */2 id*
Granada, 1 pap. d. Zaragoza, V2 pap. d. 1

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Los herederos del Excmo. Sr. D. Juan Miguel Paez dé la 
Cadena, Ministro plenipotenciario que ha sido de España en 
San Petersburgo, se servirán pasar al Ministerio de Estado 
á saber el resultado de una de las instancias que última
mente han hecho. 


